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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

107 POZUELO DE ALARCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiéndose procedido por la Junta de Gobierno Local a la resolución de recurso po-
testativo de reposición en procedimientos sancionadores por infracciones que se desesti-
man en el mismo, y habiendo sido intentada la notificación individual sin que haya resulta-
do posible practicarla, se resuelve ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como en el tablón de edictos de este Ayuntamiento, a los
efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1993, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992).

Se le notifica que habiendo sido declarado responsable de la infracción imputada, de-
berá hacer efectivo el importe total de la multa en el plazo de quince días hábiles, transcurri-
dos los cuales sin haber efectuado el pago en cualquiera de las siguientes entidades banca-
rias colaboradoras: “Caja Madrid”, “Banco Santander Central Hispano”, “La Caixa”, “Caja
Castilla-La Mancha” y “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, previa retirada de la carta de
pago en el Ayuntamiento, Unidad de Gestión de Multas, se llevará a cabo por el proce-
dimiento de apremio.

Asimismo, se le notifica que contra este acto, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juz-
gados de lo contencioso-administrativo.
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N.I.F.nApellidos/nombre del infractor.nNúmero de expediente.nArtículo/Ley infringida.nMatrícula.nLugar de la infracción.nFecha/hora de la infracción.nImporte

78569124C.nHERNÁNDEZ ALONSO RUTH.n1893/2008.n22.nOMT.n0693FNY.nDiego de Velázquez, 1.n02/04/2008.n20:40.n90,00Eur.
41434264J.nMORAL PACHO MA ESTHER.n175/2009.n20.nOMT.nBA7093V.nVía Dos Castillas, 33, 1.n4/01/2009.n13:05.n150,00Eur.
B84606508.nCOCINLUX ESTUDIO SL.nS3369/2008.n72.nLSV.n3774FDC.nAvda. de Europa,14.n11/06/2008.n16:55.n301,00Eur.
672389F.nBLÁZQUEZ RODRÍGUEZ MA MILAGROS.n7335/2008.n22.nOMT.n5728FBD.nCamino de Valdenigriales,13.n09/12/2008.n21:05.n90,00Eur.

Pozuelo de Alarcón, a 1 de febrero de 2010.—El alcalde, Gonzalo Aguado Aguirre.

(02/1.768/10)
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